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CONSTDEMI,IDO:

Bonificación Diferencial tie

Que el literal b) del añícuto 53'del Decreto Ley N. 276 establece que lane por objeto compensar cond¡ciones de trabajoexcepcionales regecto del servicio común y oto rgar incentivos económicos alpersonal de la administración pública que presta servicios reales y efectivos enas microreg¡ones priorizada s, así como en las zonas declaradas en Estado deo regio
Emergencia

nales de desa¡rollo.

por razones soc¡o_polít¡cas, en las que se ejecutan programas micro
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Emergencia por razones socio poríticas, en ras que se ejecutan programas micro
regionales de desano[o, de acuerdo a ros porcentajes señarados en ra norma.

Que el Artículo 6 de la "Ley 32s13 - Ley de presupuesto para el año fiscal 2026,
prohíbe en las entidades der Gobiemo Nacionar, Gobiemos Regionares,
Gobiemos Locales, Ministerio púbrico, Jurado Nacionar de Erecciones, oficina
Nacional de Procesos Erectorares, Registro Nacionar de rdentificación y Estado
civil, contraloría General de la Repúbrica, Junta Nacionar de Justicia, Defensoría
del Pueblo, Tribunal constitucionar, universidades públicas, y demás ent¡dadesy organismos que cuenten con un crédito presupuestario aprobado en la
presente ley, er reajuste o incremento de remunerac¡ones, bonificaciones,
beneficios, dietas, asignaciones, retribuciones, estímulos, ¡ncentivos,
compensac¡ones económicas y conceptos de cuarquier natu¡areza, cuarquiera
sea su forma, modaridad, periodicidad y fuente de financiamiento. Asimismo,
queda prohibida ra aprobación de nuevas bonificaciones, beneficios,
asignaciones, incentivos, estímuros, retribuciones, dietas, compensaciones
económicas y conceptos de cualquier naturaleza con las mismas características
señaladas anteriormente. Los arbitrajes en materia raborar se sujetan a ras
limitaciones legares estabrecidas por ra presente norma y disposiciones regares
vigentes. La prohibición incruye er incremento de remuneraciones que pudiera
efectuarse dentro der rango o tope fijado para cada cargo en ras escaras
remunerativas respectivas.

Mediante el Decreto de Urgencia N"O3g-2019, Decreto de Urgencia que
establece reglas sobre ros ingresos conespondientes a ros recursos humanos
del sector público, menciona los siguiente:
( .)
Artículo 3. Monto único Consolidado (MUC)
3.1 El MUC es la remuneración de ra servidora púbrica y er servidor púbrico der
régimen del Decreto Legislativo N" 276, determinado med¡ante Decreto
supremo, refrendado por ra Ministra de Economía y Finanzas, a propuesta de ra
DGGFRH.
3'2 El MUc se encuentra afecto a cargas sociares y es de naturareza
pensionable. cuando er MUC difiera de ra suma de ros conceptos remunerativos
percibidos por ra servidora y er servidor antes der 10 de agosto de 201 g, ra
determinación der monto afecto a cargas sociares, se regura mediante
Resolución Directoral de la DGGFRH.

Artículo 4. Beneficio Extraordinario Transitorio (BET)
4.1 El BET es er ingreso de personal de ra servidora pública y el servrdor públim
del régimen der Decreto Legislativo N" 276, constitu¡do por el monto diferencial
entre lo percibido por ra servidora y er servidor y cuyo gasto se registre en las
Genéricas del Gasto 2.'r personar y obrigaciones sociares, y 2.3 Bienes y
servicios, según conesponda, y el MUC, sin considerar er lntenilvo ún¡co -
CAFAE, el ingreso por situaciones específicas.

o

o



o

4.3 El BET no tiene carácter remunerativo y corresponde su percepción en tanto
la servidora pública y el servidor público se mantengan en la misma plaza en el
régimen laboral del Decreto Legislativo No 276. Mediante Resolución Directoral
de la DGGFRH se determina el 6. NORMAS LEGALES viemes 27 de diciembre
de 2019 / El Peruano monto afecto a cargas sociales del BET, cuando la suma
de los conceptos afectos a cargas sociales percibidos por la servidora y el
servidor antes del 10 de agosto de 201g, sea superior al MUC.

4.4 Para su pago, el BET está registrado en el AlRHSp.
(. .)
Mediante opinión No 0135-2023-DGGFRH/DGpA, los ingresos del personal del
régimen 276 se componen de:

i) Monto Único Consolidado (MUC);
ii) Bonificaciones contenidas en el Beneficio Extraordinario Transitorio

(BEr);
iii) lncentivo único - CAFAE;
iv) lngresos por condiciones especiales; y,
v) lngresos por situaciones específicas, establecido en el marco normativo

que prescribe los componentes y reglas de los ingresos conespond¡entes
a los recursos humanos del Sector público.

Por consiguiente, los conceptos, bonificaciones y otros está considerada dentro
del concepto Monto único consolidado (MUC) a partirde la emisión del Decreto
de urgencia N" 038-2019, los ingresos del personal vinculado al régimen 276 se
rige únicamente por lo establecido en aquel. Dicho Decreto de urgencia regula
los componentes y reglas sobre los ingresos conespondientes a los servidores
públicos bajo el régimen 276.

o SE RESUELVE:

ARTlcuLo PRIMERO.- DEGLARAR TMPROGEDENTE, ro soricitado por er sr.ciro lgilico cristóbal De la cruz identificado con DNI N. 19979715. sobre el
requerimientg de pago de la Bonillcacón diferencial por condiciones excepcionalei dL
trabajo(ALTlruD, RIESGO Y DESCENTRALTZACTON) equivarente ar 

'35% de su
remuneración total, desde el mes de julio de lggT en adelanie hasta la fecha de cese,
más el pago de los devengados e intereses legales.

ARTICULO SEGUNDO. - NOT|FICAR, Ia presente Resolución a tos
lnteresados y a la oficina de Recursos Humanos der Gobierno Regionar Junín,
conforme a lo dispuesto en el numeral 24.1 del al.ículo 24" del rexto úniáo oraenaJá
de la Ley N.o 27444, Ley der procedimiento Administrativo Generar, ,prou"Jo poi
Decreto Supremo N." 004-2019-JUS.
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